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OS lA FB0TO€IA OS VMdUAOGUO^
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEEOIOS LE SUSCEICIÓN.

Por un mes.. ... 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las lej'ss y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qñe se publican oñciálmente en 
ella, y desde cuatro diás liespués para los demas 
oueblos de la misma provincia. ('Secreto de 28 de 
Noviembre de 1837/.

Inmediatamente que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se lije un ejemplar en ei sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO EE SUSORIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio proAÚncial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricioues y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL. '

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey 57 la Rei.ua B-egente 
(Q. D. G.) y su Augusta Beal Familia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 25 Febrero de 1887),

Sección cuarta.

EobiBrao civil de la provincia de Valladolid.
Circular núm. 456.

Según participa á este Gobierno de pro
vincia el Sr. Alcalde de esta capital, el 21 de 
los corrientes se le escaparon al mozo Fernan
do Gil, dos ínulas de las que tenia de servicio 
para limpieza de los pozos sumideros, las cua
les tienen las señas siguientes:

Lucera, de siete cuartas de alzada, cinco 
años, castaña oscura, recien hechos los cue
llos y con una estrella en la frente:

Navarra, de 7 citarías 1res dedos de alzada 
tres años, coa un par de coces en ei brazuelo 
derecho y una cicatriz en el izquierdo blanca, 
recien hechos los cuellos y un espejuelo en los 
pies.

Cada una llevaba los arreos de tiro que se 
mencionan. Un bridón, un collerón, un tiro, 
una manta y cinchuelo.

Lo que se hace público por medio del pre
sente, para que llegando á conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á su busca, con detención de la per
sona en cuyo poder se hallaren, remitiéndolas 
en este caso á disposición del expresado Sr. Al
calde de esta capital.

Valladolid 25 Febrero de 1887, 
£/ Gobernador, 

^«an ^t ^»ÍIa.

Núm. 458.

DELEGACION DE HACIENDA -
DE LA

PMOV2HGSA D23 VALLADOLID.

La Delegación de mi cargo, en vista de lo 
i dispuesto por la Dirección general dei Tesoro
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público, hace presento que terminando en 29 
del corriente el plazo para la admisión de los 
duros antiguos y calderilla de sistemas ante
riores á 1869, en los estancos y dependencias 
recaudadoras en todos los pueblos de la pro
vincia, desde este dia basta el 10 de Marzo 
próximo inclusive, pueden oanjearse en la 
Tesorería las monedas de aquellas clases, que 
obran en poder de particulares y que basta la 
indicada fecba no bayan entregado en esta 
capital en pago de derechos del Tesoro ó ad
quisición de efectos en los estancos.

Para que tanto éstos como las compañías, 
empresas de espectáculos y demás oficinas y 
sociedades que recauden del público puedan 
admitir y canjear todas las monedas de las 
clases antedichas, que se retiran de la circu
lación, las que reciban basta las doce de la 
noche del dia 10 de Marzo, la Tesorería can
jeará basta las tres de la tarde del dia 11, sin 
prórroga alguna, todas las que se presenten 
por las dependencias recaudadoras de que 
queda hecho mérito, á fin de que no sufran 
perjuicio en sus intereses, ni se perjudique 
tampoco á los tenedores de la clase de moneda 
de que se trata, que por cualquier causa no 
bayan podido presentaría en pago ó canje, 
dentro de los períodos marcados en el Boleím 
oficial^ núm. 11, correspondiente al dia 15 de 
Enero próximo pasado.

Valladolid 22 de Enero de 1887.—-El De
legado de Hacienda, Juan Aovare? Merinel.

NÚM.'457.

Circular.

Terminando el dia 28 del corriente el pla
zo señalado en la Circular de ocho de Enero 
último inserta en el BoleUn número 11, co
rrespondiente al dia 15 de dicho mes, para la 
admisión por las Administraciones subalternas, 
estanqueros y recaudadores de contribuciones, 
de los duros antiguos y monedas de cobre y 
bronce de sistemas anteriores al decreto de 19 
de Octubre de 1868, y no obstante que los 
que tengan en su poder dichas clases de mo
nedas pueden cangearlas en esta Tesorería 
basta el 10 de Marzo próximo en que su cir
culación es legal, encargo y ruego á los seño
res Alcaldes de esta piovincia fijen anuncios 

en los sitios mas públicos de costumbre y ba
gan conocer por medio de pregón que los que 
por cualquier circunstancia no hayan podido 
entregar basta el dia 28 inclusive, las mone
das de que se trata, en pago de contribuciones 
ó derechos del Estado, pueden presentarías al 
cange en esta Tesorería en los expresados diez 
dias de Marzo, las cuales le serán admitidas 
en el acto y entregado su importe en sus equi
valentes de las que quedan en circulación.

Ruego tambien á los Sres. Alcaldes fijen 
el Bolelm en que se inserte la presente en 
los sitios de costumbre y procuren dar la ma
yor publicidad á esta disposición por cuantos 
medios consideren convenientes, además de 
los expresados, para que llegue á conocimiento 
del público en general.

Valladolid 24 de Febrero de 1887.—El De
legado de Hacienda, Juan Alvarez Merinel.

NúM. 440.

Ayuntamiento constitucional de 
S^ava del 3^ey.

Æûo <1© ISST.

Lista de los individuos que componen el 
Ayuntamiento de esta ciudad y de cuádruplo 
número de mayores contribuyentes vecinos 
de la misma que tienen derecho á elegir 
Compromisarios para Senadores, según el ar
tículo 25 de la Ley de 8 de Enero de 1877.

Concejales.

D. Antonio Vicente Sánchez Gómez
Pedro Pino Lopez
Clariso Alonso Fernandez
Pedro Sánchez Villergas
Mariano Ossorio Casasola
Manuel Rodríguez Gonzalez
Demetrio Salcedo García
Angel Alvarez Alonso
Francisco Carbonero Alvarez
Leon Fernandez Espinosa
Mariano Descalzo Monge
Esteban Gil Hernández
Juan Amo Campo

Sfombres y apellidos de los contribuyentes.

D. Matias Santos Estevez 
Dionisio Arias Luengo
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Pedro Alvarez Guerra 
Eustaquio Pino Rodríguez 
Galo Pino Rodríguez
Antonio Vicente Sánchez Gómez 
Hermenegildo Burgos Perez 
Esteban Gil Hernández 
Pedro Pino Lopez 
Andrés García Crespo 
Julián Rodríguez Herrador 
Santiago Canga Lamuño 
Baltasar Estevez Rodríguez 
Francisco Delgado Rico 
Marcos Campo Poio 
Santos Santiago Santiago 
Manuel Hidalgo Hernández 
Lorenzo Cuadrillero Pino 
Francisco Perez Alvarez 
Juan Amo Campo
Quintín Santiago Santiago 
Manuel Pino Rodríguez 
Buenaventura Duque Pajares 
Carlos Cruzado Pino 
Mariano Alonso García 
Luis Lopez Bergaz 
Felipe Pino Carbonero 
Bartolomé Santiago Santiago 
Benito Santiago Santiago 
Aureliano Bergaz Polo 
Saturnino Campo Polo 
Sebastian Descalzo Pino 
Román Martin Gonzalo 
Felix Alonso Pino 
Alonso Santiago Santiago 
Eustaquio Rico Frutos 
Gumersindo Crespo García 
Elias García Bayón 
Pío Descalzo Fraguas 
Cayetano Alonso García 
Juan Lopez González
Victoriano Santiago Santiago 
Mariano Cruzado Pino 
Leon Diez Castanedo 
Felipe Cruzado Pino 
Ubaldo Diez Martin
Santiago Ramos Domínguez 
Mariano Luengo Tejedor 
Francisco Rodríguez Pozo 
Santos Campo Ramos 
Rafael Monje Barcala 
Diego Otero Fernandez

] D. Jesús Estevez Gil, Secretario delAyun- 
j tamiento Constitucional de esta ciudad de 

la Nava del Rey.
Certifico: Que las listas que preceden se 

han expuesto ai público desde el dia primero 
al veinte de Enero próximo pasado sin que 
durante este tiempo se haya producido recla
mación alguna contra las mismas y que el 
Ayuntamiento en sesión del dia veintidós de 
Enero último, acordó declararías definitiva
mente ultimadas, ordenando que una copia de 
ellas se remita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia á los efectos del artículo 29 de la 
Ley.

Así consta del expediente original y del 
acta de la sesión de dicho dia, á cuyos docu
mentos me refiero, de todo lo cual expido la 
presente, visada y firmada por el Sr. Alcalde 
de esta ciudad de Nava del Rey á diez y nue
ve de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
siete.—V.° B.® El Alcalde, Antonio V. San- 
cbez. —Jesús Estevez.

NÚM. 432.

Ayuníamiento constitucional de 
E’ueníe Olmedo.

Lista general de los contribuyentes por 
mayoría de cuotas que pagan de contribución, 
vecinos de este pueblo, con derecho á electo
res para Compromisarios para Senadores, la 

1 cual se puso al público en l.“ de Enero últi- 
mo y permaneció hasta el 31 de dicho mes, 

’ según la Ley vigente, sin que, en dicho pe
riodo se presentase ninguna reclamación

Señores que componen el Ayuntamiento.

D. Ecequiel Segovia Sobrino, Alcalde Presi
dente

Julian Perez Molina, Regidor 1."
. Aniceto Ramos García, Regidor 2.**

Galo Sanz Martin, Regidor 3.°

Cuádruplo de mayores contribuyentes.

D. Manuel Martin Delgado
Juan Ramos Gómez
José Sobrino Rodríguez
Felipe Herrero Martin
Pedro Segovia Herrero
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Fulgencio García de Nicolás
Casto Ferez Molina

'Damian Martin Gonzalez
Mariano Rodríguez Diez
Silvestre Pascual Domingo
Ecequiel Ferez Gómez
Casiano Rincón Velasco
Higinio Segovia Sobrino
Longino Ramos García
Juan Sanz Segovia
Mariano Sanz Gómez
Epifanio Gay Brea
Pedro Sobrino Rodríguez
Benigno Sobrino Saiz
Nicolás de la Calle Herrero
José Gómez Gómez
Gil Ferez Molina
Amós Rodríguez Carretero
Leandro Martin Martin

Fuente Olmedo 8 de Febrero de 1887.—El
Alcalde, Ecequiel Segovia.—Pedro Segovia, 
Secretario.

NúM. 439.

Ayuntamiento constitucional de 
HŒayorga.

Año ele ISST.

Lista del cuádruplo número de mayores 
-contribuyentes de esta vecindad que con el 
Ayuntamiento tienen derecho á votar Com
promisarios para la elección de Senadores, 
según el art. 25 de la Ley electoral de 8 de 
Febrero de 1877.

Ayuntamiento.

D. Vicente Moreno Pastor
Félix García
José Miguel
Patricio Escobar
Felipe del Amo
Mariano Fernandez
Nicolás Riól
Arcadio García

Contribuyentes.

D. Modesto Lafuente
. Lino Arias

Marcos Prieto 
Eusebio Palmero

1 Saturnino Valencia
| Diego Riol

Baustista Dainciart
Félix Calderón
Venustiano Valencia
Sinforiano Arias
Domingo de la Granja
Manuel Escudero
Gaspar Fernandez
Ciriaco Pastor
Martin González
Felipe Diaz
Jerónimo de la Granja
Ildefonso Fernandez Tomé
Matías Espinel
Pedro Eseqdero
Leoncio Rodríguez
Jacinto Espinel
Santiago Merino
Toribio de Elera
Emilio de Elera
Andrés del Pozo Rodríguez
Modesto Moreno
Policarpo Calzado
Jacobo García Cuadrillero

' Santos Riol
José Fernandez García
José Ferez Sedano
Juan Casado
Andrés del Pozo Casas
Isidro del Pozo
Bernardino San Miguel
Lorenzo Polq
Ignacio Riol
Juan Paniagua
Benigno Escudero

Cuya lista general formada y rectificada 
por los individuos del Ayuntamiento, se ex
pondrá al público desde esta fecha, librando 
copia de la misma al Sr. Gobernador civil de 
la provincia á los efectos oportunos.

Mayorga á 1." de Enero de 1887.—El A1- 
¡ ealde Presidente, Vicente Moreno.—Felix 

García.—Mariano Fernandez.—Nicolás Riol, 
—Patricio Escobár.—Arcadio García.—Pedro 
Castañeda, Secretario. — Hay un sello del 
Ayuntamiento.

Es copia literal de la original que autori
zada por el Ayuntamiento ha estado expuesta 
al público desde el dia primero al veinte' de 
Enero último sin reclamación.
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Y para su inserción en el Boletm oficial 
de la provincia, à los efectos que liaya lugar, 
expido la presento visada por el Señor Alcal
de en Mayorga á diez y siete de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y siete.—V.° B.* El 
Alcalde, Vicente Moreno.—-El Secretario, Pe
dro Castañeda.

NúM. 430.

Ayuntamiento constitucional de 
Padilla de Duero.

Año cL© ISST.

Lista general de los contribuyentes veci
nos de esta villa que son electores para Com
promisarios para Senadores, rectificada con 
arreglo al art. 29 de la vigente Ley electoral, 
habiéndose cumplido los requisitos de los ar
tículos 25 y 26 de dicha Ley, y no habiéndose 
producido reclamación por parte de ningún 
contribuyente.

Señores que componen el Ayuntamiento.

D. Melitón de Aza Carrascal, Presidente
Pedro Ruiz y Ruiz, Regidor 1.” 
Faustino Medina Cardenal, Sindico 
Santos Medina Pelayo, Regidor 3.° 
Rafael Jimeno Molinos, Idem 4.° 
Romualdo Carrascal y Carrascal, Idem 5.”

Cuadruplo de mayores contribuyentes.

Melquíades Carrascal Tejedor
Santiago Medina Pelayo
Tiburcio Perez Rivera
Tomás Manso Molinos
Valentin Estéban Cuenca
Zoilo Perez Gonzalo

Padilla de Duero 18 de Febrero de 1887.
—El Alcalde, Melitón de Aza.—El Secretario 
de Ayuntamiento, Melquiades Carrascal Te
jedor.

Núm. 449.
Ayuntamiento constitucional de 

Velliza,

Lista de los individuos de este Ayunta
miento y de mayores contribuyentes en nú
mero cuádruplo al de concejales que tienen 
derecho á ser electores de Compromisarios para 
Senadores del Reino, conforme á la Ley de 
8 de Febrero de 1877.

Señores concejales,

D. Inocencio Casado García
Mariano García Blanco
Mariano González Blanco
Antonio Casado Lucas
José Escudero Codina
Vicente García Maeso
Hilario Gómez Gómez
Segundo Blanco Cabello 
Justino Morais Palacios

D. Antonino Carrascal Medina 
Antolin Serrano Rivera 
Agapito Peña de la Fuente 
Alejo Martínez Martin 
Angel Alonso Rodrigo 
Blas Perez Rivera 
Bartolomé Alonso Rodrigo 
Demetrio Recio Castillo 
Eulogio Duque Nieto 
Eusebio Medina Lopez 
Estanislao Alonso Rodrigo 
Ceferino Carrascal Novo 
Francisco Carrascal Novo 
Francisco Serrano Rivera 
Isidoro Alonso Rodrigo 
José Medina Diez 
Juan Alonso Rodrigo 
Juan Puertas

Dlayores contribuyentes.

D. Eugenio Lajo Blanco 
Tomás Gómez Blanco 
Santos González Lajo 
Baltasar Lozano Hemelgo 
Ecequiel García Lúeas 
Calixto Agüero Cabello 
Facundo Rodríguez Maeso 
Restituto Rodríguez Torres 
Mariano Marciel Blanco 
Hilario Casado Lúeas 
Juan Morais Rodríguez 
Ventura Lajo Lajo

, Fracisco Blanco Torres 
Angel Rodríguez Torres 
Matías Morais Casado 
Julian Blanco González
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Eleuterio García Marciel
Eustaquio Blanco Cabello
Francisco Sardón García
Buimundo Blanco García
Pedro Torres Agüero
Liborio Blanco García
Gregorio Sardón García
Eugenio Marciel Blanco
Juan Morais Lajo
Francisco Perez Perez
Anselmo Maeso García
Urbano Blanco Torres
Matías Blanco Maeso
Fabriciano Bianco Casado
Leoncio Casado Lúeas
Nicomedes García Escudero
Matías Blanco Fuentes
Lino García Maeso
Julián Castellanos Maeso
Toribio Lajo Casado

Y en virtud de cuanto dispone el art. 25
de la vigente levü se forma y publica la pre
sente que permanecerá expuesta al público 
desde el dia de esta fecha al veinte del mismo 
mes, durante los cuales se oirán las reclama
ciones que se juzguen oportunas. Velliza pri
mero de Enero de mil ochocientos ochenta y 
y siete.—Inocencio Casado; Mariano García; 
Mariano González; Antonio Casado; José Es
cudero; Vicente García; Hilario Gómez; Se
gundo Blanco; Justino Morais; Secretario, Ce
cilio Castellanos.

Certifico: Que la lista que antecede ha es
tado al público en los sitios acostumbrados de 
esta localidad durante los veinte dias que ex
presa la"diligencia que antecede sin que du
rante los mismos se haya presentado reclama
ción alguna.

Y para que conste, arreglo la presente que 
firmo con el visto bueno del Sr. Alcalde en 
Velliza á veintidós de Enero de mil ohocientos 
ochenta y siete.—El Secretario, Cecilio Caste
llanos.—V.” B." El Alcalde Inocencio Casado.

NúM. 431.
iLynníamienío constitucional de 

Cabezón.

Lista definitiva de electores, para la de Com
promisarios para Senadores que con arreglo á 
los arUeulps 25 y 26 de la ky de 8 de Febrero 
de 1877 ha estado expuesta ai público por el 
término legua! sin reclamación, y se publica 
en conformidad al art. 29 de la referida ley.

Señores de -Ayuntamiento.
D. Modesto del Val Malfaz

Juan BaltuUe

Basilio (Gonzalez 
Luis Pagola
Mariano.- Perez
Lorenzo Escribano
Arsenio Blanco
Paulo Santos
Baltasar de la Red Amo

BŒay ores contribuyentes.

D. Antonio Revilla
Santiago Revilla Estéban
Ventura Revilla Estéban
Casiano Cañas Sanz
Juan Escribano Lara
Gordiano de Ara
Agustín Malfaz
Antonio de la Red
Venancio García
Angel Zunzunegui
Sebastian Velasco
Angel Gonzalez Matallana
Eustasio Velasco
Rafael Villaverde
Victoriano Nieto
Fernando Francés
Eeequiel del Val
Luis García
Tomás García
Justo Alonso Macón
Anselmo Malfaz
Angel González y Gonzalez
Víctor Garrido
Alejandro de Ara
Zacarias Calonge
Tomás Franco
Pedro Prieto
Celestino Nuñez
Baltasar Alonso
San tos Carrasco
Eusebio Aldama
José García Escribano
Victoriano Carrasco
Mariano Sanz Nieto
Liborio Fraile
Roman Nuñez

Cabezón 19 de Febrero de 1887.—El Al- 
oalde,' Modesto del Val.—El Secretario, Vi
cente Romero y Gutiérrez.
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Num. 418.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de S886 á 1887.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administraoion, du
rante la, semana que termina hoy.

SITIO Î sorra os a obra.

Jornales 

satisfechos. |

M A T E! It I .V U 13 ís .

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
Precio. Importe.

Pesetas. Cis. Pesetas. Gis. Pesetas. Gts.

Saca 3'’ arrastre de cas- 
ca.jo y labra de pie
dra por los obreros 
del plus para el arre
glo de caminos veci
nales y empedrados 
de calles.................

Levantamiento del nue
vo plano de Ciudad. .

Reparación de caminos 
vecinales................

Con servacion y fomento 
de viveros..............

Conservación y fomen
to de paseosy jardines

Barrido y limpieza de 
calles.. . . . . .

Obras ejecutadas en el 
Palacio municipal 
para la instalación de 
un Laboratorio quí
mico.......................

Reparación de empe
drados de calles. . .

Limpieza de pozos ne
gros........................

Arreglo de las herra
mientas para los tra
bajos del plus.. . .

Arreglo de paseos y 
, jardines por los obre

ros del plus. . . .

Total jornales. .

4456

48

259

98

301

371

31

502

94

567

2209

28

60

10

58

10

50

60

60

31

?? 
¡32 
l1

Vicente Fernandez..

Vicente Fernandez..
Mariano Alonso,. .

Mariano Alonso.. .

Vicente Fernandez..

jFrutos García. . •
■Nabór Santamaría. .

Huebras.

Huebras.
Cal hidráulica.

Yeso.

Huebras.

Aceite.
Sierra de maderas

30

2 sacos.

1058kilóg's.

18

Un kilóg.

4

4 
5

4

95

95
50

17

95

; 148

1 29

î
i 89
î
î

î 1
1 23
! s
î
i

1 321
£ _

50

70

98

10

50
99

778940 Total materiales. . .

RESÚMEN.

Importan los jornales. . . ...............................
Idem los materiales....................................................

Total pesetas.......................

Valladolid 29 de Enero de 1887.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.‘

Pesetas.

8940
321

9262

’B." El A]

C¿s.

32
77

09

.calde, Ramiro Velarde.
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Núm. 453.

Alcaldía constitucional de 
Castrobol.

Para cumplir las disposiciones del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885 y con ob
jeto de que la .Junta pericial de esta villa 
pueda proceder en su dia á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de este distrito 
municipal, cuyo documento ha de servir de 
base para girar el repartimiento de la con
tribución territorial en el próximo ejercicio 
económico de 1887 á 1888, es necesario que 
todos los contribuyentes en este término, así 
vecinos como forasteros presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento dentro del tér
mino de quince días, relaciones duplicadas de 
las altas y bajas que hayan experimentado 
en su riqueza, acompañadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho los de
rechos de trasmisión de dominio que corres
pondan al Estado; declarando al propio tiem
po las fincas que no tengan amillaradas, y 
que lo estén con ocultación de su riqueza. 
Asimismo los ganaderos ó sus encargados 
presentarán en dicho plazo relaciones del nú
mero de cabezas que poseen de cada clase.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de las personas á 
quienes interesa.

Castrobol 21 de Enero de 1887.—El Al
calde, Santos Iglesias.—P. S. M., Isidoro Ro
dríguez, Secretario. '

Con el propio objeto y en el mismo plazo 
invitan los Ayuntamientos de

Bustillo de Chaves
Ciguñuela
El Campillo.

Núm. 455.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pelayo.

Pura que la .Imita pericial de este pueblo, 
pueda formar el apéndice base para la derra
ma de la Contribución de inmuebles, se hace 
necesario que los contribuyentes en este tér
mino municipal, presenten las relaciones por

OFICIAL

duplicado en la Secretaría de este Municipio 
de las altas y bajas que hayan sufrido en su 
riqueza en el término de quince dias; pasados 
los cuales no les serán admitidas.

San Pelayo 23 de Febrero de 1887.—El 
Alcalde, Daniel del Barrio.—El Secretario, 
Nemesio Primo.

Seccior( quinta.

Núm. 443,

CÉDULA DE CITACION.

En viitud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de la Plaza 
de esta capital, se cita á Prudencio Fernandez 
Aguado, residente en esta capital, de estado 
soltero, de oficio albañil, de diez y nueve 
años de edad, para que el dia veintitrés del co
rriente y hora de las doce y media de la tarde, 
se presente ante la Audencia de lo criminal 
de Zamora para la práctica de una diligencia, 
en causa que se le sigue sobre estafa, bajo 
apercibimiento que de no realizarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 18 de Febrero de 1887.—El 
actuario, Mariano de Castro.

Seccior( sexta,

ANUNCIO.
Se vende en subasta extrajudicial y vo

luntaria el monte de Sardonedo, de la pro
piedad del Excrno, Sr, Duque de Alba, tasado 
en treinta mil pesetas, libre de cargas.

La doble subasta tendrá lugar el dia 7 del 
próximo Marzo, á las doce de su mañana, en 
Madrid, en las oficinas del Palacio de Liria, 
Princesa, 10; y en Rioseco, calle de Pinilla, 
casa de S. E., donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Villalpando 23 de Febrero de 1887.—El 
Administrador, Juan Nicolás Pulido.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.
Los que representan los Sres. D. José Ma- 

ri<Herrero /Compañía, pueden disponer de 
los intereses correspondientes á 1." de Enero 
de sus inscripciones, cobradas en 29 del mismo.
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